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, , ,3. Soiicnwies., ¡Nlgos tie der<.-hos
_, ,=" .. '.' . , . d .-'. '

, ~ l¿ ._..:.tornul.-Los QlJe déseenlomar parte en el presente concur·
S<H>posición deberán pre~n~~:mstanci~,. por quintuplicado. c~n

. ft:mne al modelo'que se acompáña como anexo y que se hallara a
su. disposición en las Direcciones~frovincialesdel Departamento.
Oficinas de Educaci6~ y Ciencia )'~ en .los Organismos ~orresíxm·
dientes de las Comumdades AutÓDomas.

3.2 OTganos 8 Quien se dirigen.-Las instancias, reintegradas
con póliza de 25 pesetas, se dirigirán a la Dirección General de
Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia.
pudiendo ser presentadas:

a) En el Registro General del Ministerio: -
b) Eh cualquier Centro de 10s previstos en el articulo 66 de la

Ley de Procedimiento Adminisu:ativo. de acuerdo con las rondicio
'ries establecidas en lfi-ChtY precepto. .-'

acadéTT1~o o estarta prestando eri,e) presente curso. (como Profeso
TeS en plenitud de funciones en el· Dlvel de Bachillerato en attuno
de los slJuiélites Centros: .' .

~) Institutos de Bac,hiJIerato O Institutos Nadonales de Ense·
ñanza Media, incluídas ~us Secciones Del~gadas.

b) Institutos Técnicos de Enseñanza, Mcdia.
e) Centro's oficiales de Patronato.
d) Secciones filiales. . .
e) Colegios libres adoptados o Centros municipales. con

número de Registro de Personal. ,
t) Centros de Enseñaruas Integradas.
g) Colegios reconocidos o- &Úwrizados de Bachinerato demen-

tal o superior. ""
h) Centros especializalos de CursoPreuni\'C'Tsitario.
i) . Centros hqmologados. habilitados o libres de Bachillcrato.

Estarán exceptuados de este requisito tos -Licenciados universi- .
lafios que hubiesen terminado"tos estudios de la especialidad de

;'Pedagogia)) o ~itncias.d~ la Educación». así como los oposl.tores
que se acojan a la reserva 'contemplada en la base .::!.2.2 de la
presente convocatoria. .

. . .
2.2 CondicioáeS '-espectfiClls'de 18s plazas reservadas.

,1.2.1 ."lazas·.¡:e¡ervadas I8Fa Profesores :interinos,,)' contrata
dos.-Podrán t:oncurrir a estas .. plazas ,quienes. reuniendo en ,el
momenh· de publicación de lá presen&e coavocstoria las'C",ndicio-

, né$o,lleneral5 ftÍjidas pa", el inF........n el Cuerpo de 'Pro(eiores
, A¡regados <le' Bachillcr.a1O. ,h..;.an 1lfl'stado serticios docentes en
Centros públicos~ mJterjoridad a la nitrada en, vjgor de la Ley
)()/1984, de 2 de "osto \.~etIn 0liciat,del.fs1ado¡, del 3).-en
ulidad de Profa,Qres· interinos' o' cottt:ra1adas _mini51i'ativos

·asimilados 01 Cuerpo deOtedrátn- """,era"". doollachillentto
Ó Profesore. Agrepdos de Bachillenito. con contratos o n01rlbra·
mientos expedidos por el Ministerio de Educación ,y Cieno.... No
podrin concurrir-a estas plazas q~ienes se: eneuentren el día de la .
terminación del plazo de ~sentación -de instancias bajo una
.-relación de trabajO de ~rácter permanente· en cualquiera de las
Administraci.ones.~blicas. "~" "./' ;; '-,.,: ,',

. 'Los que reuniendo laS .condiQOnes "establecidas -m esta bése
2.2.1 soliciten panicipar 1101' está reserva seronsiderarán preinscñ.
tos en Ia·...eservahemólogb de la próximaronvocatoria que de i¡bal
aracteristicas se convocara. Por el contrario, quienes reuniendo-las
condiciones citadas RO concurran por la reserva establecida-en esta
base 2.2.1 no.podrán tampoco hacerlo en la feS!erV8. que en iguales.

.. condiciones se éStableciera -en la próxima convocatoria.
2.2.2 Plazas reservadas' para promoción de Profesores de

EGB.-Podrán concurrir a estas plazas los funcionarios de carrera
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza ,Gerieral Básica que.
teniendo diez aiios de docencia como funcionarios de carrera de
dicho Cuerpo, reúnan las condicicmes generales establecidas en la
presente convocatoria.
,'2.2.3 SólO será, ¡ío5ible'la CUlK:urreílciaa1as plazft contempla·

das en las anteriores bases 2;2.1 y 2.2.2·cuando la que se, este
desempeñando 6omo interino o contratado. '0' cubriendo en propie-·
dad. en eJ caso de Profesorado.de EGB. se· ñane $iluada en el
ámbito territoriatde la 'Presente convo6aioria. "
. Aquell~ 'Profesores' que no estén préstando servicios ¿n la·fecha

de termináción "el plazo 'de-presentación -de ift"stancias podrán
-concursar a tra~és de esta convocatoria del Ministerio de Educa·
.ción y Ci~ncia ~i)a última plata~en:1a Que prestaron servicios está
situada en su álllbito territorial. . . .

.2.3 El cumplimiento de las oondiciones'exia,idas en los aparta
.(los 2.1 y 2.2 $e entenderá referido a la fecha de finalización del
plazo de··pl"e$e:ntlci6n de solicituq,~s. exceptuando el requisito del
apartado 2.1.7, que' se entenderá referido'a_1 acto de presentación de
opositores ante el Tribunal. Estas condiciones deberán ser acredita·
das en el plato.y forma' que prevé la base 1I de la presente Orden.",.., .
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"1,1 Generales. < '.. ,

l 1.1 ~r eSpaílol. , ', ' ,,' ' , ":.':
2. J.2 Estar en posesi6n o reunfr lascondiciones.para que les

pueda ser expedido el título de Licenciado, Ingeniero O ArQQitecto.
2.1.3 Tener cumplidos los d,eciocbo años. " " ..
2.1.4 No padecer enfermedad ni defe(:to fisic~ incompatible

~pn el ejercicio de la docencia. " . ".
;¡.1.S No hallarse se.P"rado, mediante expediente discfplinario.

del servicio de la Admimstraci6n del Estado; Institucional, Autóno·
roa o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
pú})licas. . . ., ,

2.1.6 <:pm~ometerse a .c:lmplir.tomo 'req\lisito previo a la
tom'a de "POseSIón, el jurarWlnto u promesa previsto .en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de a1iriJ (<<iIoletin Oficial del Estad"" del 6).

;Z.l.7 Estar enposes'i6n·,de.l certifit:adQ de aptitud pedagógica
para· B~c.hiIlera,o. ~c:lid9 por t'!Q !nstituto" d~ ~.P~pcias dI' l~ ,
EducaCIón.. o' bIen de 'h3.berprestado docehda 4uranfe un curso '

...... '.2 Sistema seléctivo.-La selecci6tl de los asp....ntes se_realiza·
rá me4iante'H sistema de concurso--oposición libre. que COll$taIi de
la, fases'de'wncursb,' oposición y prácticas. ,.",::

2. Cond¡(!iones 'que d~ben reun'ir ·Ios aspirantes

" '- o'

-, ,
"

...... .-. -
·~.natwas , . reservadas .,.ra pro- l.ibK Tolal

" . interinOs Y mQC1ón de o. . contratadOl P-:Of. de EGB
.

, ' • .

- -
Filosofia ' ., 13 3 13 29
,OriCllO .. " 21 5 23 '49
,Latin 34 8 . 37 79
.Lengua y 'üteratura '~ - -. 2 t 2 5
Geogrnfia e Historia '0,"- "

1, 1 2 5
Matemáticas ' , .. , ~ 3 J 4 8
.físcá Y Química 2' J

,
2 ..5

Ciencias Natura~s ' .. , 6 2 ., r5
, Dibujo 32 8 " 35 ,75
,'f'...lIcés

'v' 8 2 , 8 11l
Inglés ;'.,t;. 50 12 53.. ·l·::: . .'1 ~ '. ,o, 115
Alemán

,
J 2 4 7

Italiano "," ,., .- ....... ,. 1 .. .1 ., 1 3
LengUa y"Litefaturi" CataJa- -. .'

nas (modalidad .!,aJear) 2 .. ~' 2 5

-.. J77 48 193 4J8:

. 1.' Norirt/ls eenera/86

'. t" 'l.i :~N~rrierode plaias.-EI número de plazas que $e ~vocaes'
o • de 418. tódas ellas en expectativa de ingreso.

J'. La -distribución por asignaturas y.las reservas conespondientes
~s la que a cpnti¡1u¡u:ión se señala: '

ORDEN de 29 de marzo de 1985po' la que' se CP'll'Oca

pntebas selectivas en régimen d( i.ym;·urSO-f'[1(.'\"h.'Íón
libre para ingreso en ~I Cuerpo de Profe~o"es Agrega-
dos de Bachillerato. .',

, ...
,Ilmo. Sr.: CoDvooadas .pruebas ,selectivas para ingreso en los

, Cuerpos docentes· no universitarios por Orden del Ministerio de
Educación y Ciencia de 21 de marzo de 1985 (t(Boletin Oficial del
Estadol'> del 21};), }' en :cumplimiento de lo dispuesto c.n la disposi~

ción adicional quinta del Real Decreto 152/1985. de 6 de febrero,
por el que oe aproebala Oferta Púbhca de Empleo para 1985. y con

"el fin de·,atender las, ne<:esidades de ,peo;onaJ en el .cuerpo de
Profesor.. Agrepdos de Bachillerato. . A, ',.

Este Ministerio, en.uso dejas competencias Que tiene atribuidas
V' por Real DecretO 2169/1984..de 28 de noviembre. previo inlOrme
1: ... - de la ,.(ij¡omisión .Superiorde Personal~ ~c:~er~ convoc~ 'PlUebas

•J:" ::'aelecttvas en rtgimen dé oongu.Bo-oPQSlclon libre para Ingreso en
~. el ,Cuerpo ,lIe Profesores ~s d~ Bacl¡illerato. OIlplazas

1
,,· situadas fue... de las C'onIunidades Autónomas <;<>n competenciasi.~ asumi~s ~n ~teria ~~~v.. OWI~~ a ~ I~JUiemes ~.

. . ...·'B.ses ;,. .' ",' ,.
.,'~.

I~
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3.3 piazo de presentación.-EI plilLode p,.~ntaciónPe solici
tudes será de .vei~~e días naturales. contados. a ~rtir dehtiauiente
al de la pubhcaclon de la presente convocatona _en e.I ~BoJetín

Oficial, del Estado»., e
' 3.4 Importe' y po¡o de derechos.-Lo. 'derechos de examen y
formación de expedientes asciendelt a 2.680 ~tas (de las cuales
240 senln de formación,' de expediente yo Z.44O de derechos de
examen); se ingresarán· eo' la cuenta- comt>ntenúmero. ·7560295,
«Pruebas selectivas para- irtlh*l ~It, el Cu~rpo de Profesores
Agregados de Bachillerato», deJa.-Caia Postal' de Ahorros.

,En las solicitudes delled llDrlIr'eF sellq d.'11t Coja Postal,
acreditativo del pago de 101, deriChoi'.' ' . , "

3,S Defectos de las soIici.tudes.-5i alsuna de las instancias
adolecíese de algún defecto se reqiaeríté,al interesado. de confonni·.
dad con lo dispuesto en el articukl '71 de la Ley de, Procedimiento
Adm'inistrativo, para que en el plazo de diez días subsane.la falta
a acompañe Jos documentos preceptivos, con apercibimiento' de
que si así no lo hiciese se AJ:Chivará..su -instancia sin mv tn\inite~

, 3.6, Err,ores de las sohcitudes.-Lo. errores de hecho que
pudieran advertirse podráil subsanarse en cuaJq\Jier. momento".· cR'
oficio'o a petición del"interesado-.· ~ . .y;¡ '. .'

. '4, Admisión -rk aspirante¡¡

.4.1 Lista provisio~I.~Transcurrido- el plazo de presentación
de instancias y en el plazo máximo de un mes, la Dirección General
de Personal y Servtcios ~ publica en el «BoIetiJt Oftcial .del
Estado» la 'lista.proYisional déadmitídos y exclaldos, por así&'¡attk
ras. En esta lista habrátl-de-aparaetr, al l"Oel1OO, d nomb..., apellidos

,y documenlbo~·de identidad 4e los ~....... . .
'. 4.2 ROGlanI8cion..-C;Óntra llt Ii\ta provi.jonal.'-Contra la Ii""

provisionallo& in~podnlo ínler)JOner.m el plazo de diez
diU'a"jlal'tir del sIju~ 41~ su publicaciól> en el «BoIeU~ Oficial
del Estadoo> y anlO la Dirección General de Personal y ServICIOS, la.
retlamaciones que estimeÁ opOnunas, de acuerdo con lo disptlesto
eno,2 10s.articulos·71 'y 121 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. - ".. . ...

4.3. LiSta definitiva:....Las reclanUldones' presentild&s' serán
aceptadas o rechazadas en la Resolución poI',Ia que se aprueba la
li",'definitiva- de admiti~ y excluidos, que ig"mente> se
-publieará en el «BoleUn Oftcial. del E.taD., __ _, . ," . '

,4,4 Recorso contra la lista definitiva.'-Con!r8'·la Resolución
'<lue apruebe la lis.. defmjtiva "" ltdmitidos ,y excluid~ lo.

-- interelládOlt,podrán,interpotler recuno.de reposicióir anle la Direc
¡; ciónGe"e~1de Pononal Y~vicios el¡ el plazo de.'!" mes, apartif

del S1gu.~ al de SIl pU~leatióneo:" «iloIetlttOficial del Estado»¡
séJún lo di'p'u~t!len el articulo !26 .de lit citada Le, de Procedí.
mJento Adrnltltstrabvo. - ~';; c.. .' ..: .. ":

'.. ~'.'. .;;~~"'; '; .. "' .. :'/~:' ',"' . ". .- ,
5.--. '[)esignw:wtrirom_icitJn y ÍlctuaóóntIR. Trlbtifr!l/;' d. las

" " "'...: _~k ..~ ·,1asn·decdMimoY' 9¡JQsicióJt¡··"",· '-' .. '

._. S, l. TtibWtalti<ielifk~~Put¡iie,d&la l¡St8 ¡WoYisíOn8f de
ltdro,itidos 1ex,*"~Ia. Qirocci.''ón Gen,raldé Personal. y Se.rvicios
i>.rocedeni al nom~mien~ de los Tribunal",! q.... Itl¡bnlo de juzSát
la~ fases,de conc)U8!':J ,o...,.;g¡;,.. ha!:iendosa.;pública ~u comJlP.i:
clOn en el «Solettn 9fiqaJ ~rEstado».Se·Poc:liia nommr cuantOf

: <r.;ban.... So ju..u.~riospara cada asi....atUlf. ' , ,
'.' . 5,2 CompoSIciÓn deo los fribonales.-LOo, Tribúnal.. senin
cónsüluid<1s de la forma '!igoleot"" ; • ''-.'" -,

al 'Un Presidente, desiínitllo por-el Ministerio de EducaciÓll y
Ciencia ent.. funcionarios de IalDspécciÓfl EdueatiV'aoCatedr4!F-
cos numerarios de BachilJerato. .. "

bl Cuatro VocaleS, delosQ1le do~ serán'Catedniticos numera
rios de Bachillerato y do. Profesares _00. del ,miStllo nive~Su
desiínación se llevará a cabO mediante sorteo ellt'" el profesor~o
de la asignatura correspondiente, dividiendo las respecU,varretacio-'"
nes de los Cuerpos en -dos partes y debiendo penenecer cada
Catedrático o Profesor,agregado a cada una de las.¡pitades.

A estos efectos sólo se 'tendrán en turnia 10& que se encuentren
eñ situación d~ servido aetivo.y nQ se hallen destilUldos en las
Comunidades Autónoma. de 'Andalucla, Canarias, Catálu~' Gali·
Cla. País Vasco y Valef1(ia. ~~;-" " .. ;--.~ "~o

.. 105 efecto. previstot-ett'd articulo 'Z9-de/"Real Deereto
1344(1984; de 4 de julio (<<1lofét\tI Oficial del EstadOló del I~~, e-stos
Tribunales' deben considerarse inéluidb5 en la ;categorfa primera de
las contempladas en el anexó IV del Real Decretode'-reTerencia,

ElsarteO" mencionado se! '(eltIizanl en el fu.... y fecha que
oportunamente se determirle{ mediante 'anJuício en' el «Boletín
Oficial del Estada»,· ,.'

5,) Para cada Tribunal se designa'" por igUB~' proeedhntento
un~Tribunalsupl~n1P.. ' ":if , ",';".' ' ,lo" ;;

,.S,4 Enl9l-casos ea qw se 110mb", mas de un ¡rihunal por
asignatura, el Prasiden" det"Tribul1llllÚlmero- .t 'acl~ar4 CQJtIO
coordinador'entre' los diferentes Tribunalernom~radQ$, ,eo,<:uanlO

a. la. f~cha de. comiFnZ<:\'del: 1tf'Í~ "ejercicio y las normas del
. eJerciCIO práctiCO. lO:' ' , ','

.S.S ~n. las asisnaturas en las -.que si nombre más de un
Tnbunal,e¡ número de plaza que se. asigne "1- cada uno senl er
resultado dé,dividír lit. plazas de la asignatura por el número de
Tribunales. Si el número de plazas no fuese divisible, las que resten
se adjudicarán una a una a los distintos Tribunales, de acuerdo con
su número de. orden. . -

No se!»- de aplicación esta noona en, el.supuesto de que el
número tie aspirantes que hayan de torresponder a cada Tribunal
de la misma asiSDatura no sea -eqw,v....enie. "En su caso. la
asignación de plazas será propo~onal al número de aspirantes
presenladOl al primer ejercitio. Para ello. 105 Tribunales comunica
nin telegráfiCainenle a la Dirección General dePersonal y Servicios
(Seccilm de Provisión .de PI..... - dé -llolchilltratO, AIca!A¡ 36.
primera, Madrid-280141' el namero de aspirantes presentados al
primer ejercicio,MpecirlCando loo 1I1W se Itl¡yail presentado por el
turno_libre y losque'~ a'Cada uÍla de .u.- reservas.

S,6' Si en alguno de 101' miembros del Tribunal se di~.las , '. ,
cireunSlandas señaladas en el articulo 20 de la Ley de Procedimíen- ' ','
to Administrativo. le" abstendri de actuar' en el mismo; en caSQ :~ j
cont~o podri-ser recUaal!" de ,la famia Previslll en e1llrÚ!'ulo 21 .,,¡
de dicltl¡ Ley. ' , " , . - ,~.. "

Pe lit m.st1ta forma, de acuetdo eon el articulo 12.3 dtl Real '"
Dec...to 2223(1984. de, 19 de diciembftl (<<Boletín Oft~. del '
Estado» del 21), debenIJI ,de abslOitetllé dt actuar aqwll... miem-

'bros qua llubleteJi reaIi2ado tareU~.' .ón de aspirantell a. ·t
ingreso en el Cuerpo de ~fesoRS os de Bachillerato en los ;~
cinco. años anteriores a la publicaciÓll la presente convocatoria. ~

S,7 Constitución de los.Trihu'naJes. .'1-
S,7,1 Para. la constituCi6t> _ los Trihunales senlpreci1a la ¡

asistencia del Presidente titular 01 eQ5U' casq.. del suplente y cuatrO . .J
Vocal... que senlnlos titulares o, ell su defecto, lo. ,uplen~Lal
suplenci~ del Presidente se autorizam por la Dirección Géneral de- ~
Personal y Servicio.; la de los Vocal<&. ¡lor el Pté.jdente que haya ~
de actuar, temendo en cuent'l qut". debenl- recaer- en el Vocal -.

, suplente respectivo o, ea su defOá<!, ea los que le sigan, segun el ..¡
orden en que f¡guren eo la Resolución que lo. haya nombrado. ~¡¡

5.7.2. Salvo que.concu,rran circunstancias excepcionales, cuya 1
apreciltCiOn correspondlerá a la, P;recciÓft Genera~ d'e PerSonal y 'f
ServiciQS. una vez conslitui,dos·~ Trihunales, sólo podrás actuar '.
los miembros presentes: en el acto lfe conltitución, pastando con la j

as.ísten!=ia de cuatro de cUas ~ra .. validez (fe In' sesiones~ . , ' I
.. .6 ,Comienzo:y dRsarr~j¡'a-;d~ las/ases tk. co.n~u~",!.. opq;iei61! ....
,,- 6.1 Las pl'Uebas comenzarán a PlIl'W del 2S d'e juni"·doi 19S5
y deberán' haber concluido el día 31' d'e julio.. Conf~á lo '
dispuesto en el Real Dec...to 2223(1984, de "9 de' di<;iemlri;. y j
Resolución d, la Secretaria de Estado para la AdministraciOii :l'
PUblica de 20 de febrero de,I985 (<<Bol~n 0ji~ia1 del Estado» cíel1
26), el orden. d.e actuación de los aScira.n.tes se ¡m·ciará.• PQ:r aQ.lJe.11.....
cuyo primer apellido contience por a letra «1», A9uellos TrilliiJiales
que no ,cuenten con aspirantes cuyo prlmer apclhdo comience con. .
la indicada! Ittra iniciarán el orden.deaetuaci6lt· cOÍ! la re.a-«1»,
«1<.», etc., seg(ut: corresponda. ' , O'.. '~ "

' Con qUi~ d[u de ante.lacióD,CI)IltO..:_.. '~.IosrtWui\ales~
anunciarán (Ít el «Boletín OftciaJ-det Estaclldi> lit. ' ho.... y tligar. '
en que se reaJizali el primer ejercicio. que será simu tAneo, en Cll90 ,
de existir más de ,un Tribunal de la misma asianatura, asi como las· '1
norma. á la. que se ajustahl la (eltIización .de la parte práctica de ':1
dichoejercieio...·•· . '.~ ',..:-.:1_., ;;..:',c;....:.;;.,'.'::-' ." c._ "

6.2 En el acto de presentación los opositores. séaún el baremo '
anexo.! de 111 pesenle convocatorla, en.tendiéndooe _ solamente
,RPdnlo puntua..,. aq~ello.-méritoa que se ~..nlen debidamente
justificados de la manera que SC' l\etermim'.ea el cjtado aail\O 1.

6.3 Una vez 'comenzado las pruebas selectivas. no será
obligatoria la publicacióa de los. anuncios sucesivos de la celebra~
ción de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial del Estado•.
Estos anuncios deberán hacerse públicO$...por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores CQR doce
horas~ al menos, de antelHión del comienzo', de las' mismas. si se
tr:na ¡:leln¡ismo ej~rcici¡'''o <lt veÍ)l~trO horas, si se trata de un
nuevo~jel't'ido.. , :,' f."" .. , .', ,.~

; .. Entre la J;ealiz~c16" deun 'ilercicío Í' el' contientc} del siguiente
deberá transcurrir un plazo mlmmo de "tuarenra y ocho horas.

6,4 Identifica~ión d...los aspirant":~EITrib\¡nal podré reque·
rir en cualQui~ Mome:~ a los aspirantes Q~ acredi~ su
identidad ... .. . -.' . ,. . .'. ". ..

6,S El Piesident'- dél'Tribunal'delletl' dat' cuentiÍ i laDit'ec·
ciólI General d~, PerW!Ull ~'~id'l&' ~,_ lM,,ine~actituc!eg O

. falsedltdes en QUe~ubterun ~¡ncumt lO's' ~PU'lllltes: ,a ,los
efectos proteden(~.·., ." .... • '. " ':". ~, '. .... ,'

.. ,. 6.6 Co.nc.ursó'-N4. ~~n' ni~..C!$.~li~.I'ita.t 'o, Yen ti 9tvalorarilt lo.s méritO. q¡é cOlÍcI/l'iliJj: . :' s ' caP- atredD
al baremo d~'a"j¡o Fa la',prne :_,' ,o~iI\on. El TribUñl¡j

•
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deberá bacerpúblico "11 e!·lllblón de anuncios del Centro donde se .
,celebren las pruebas el resultado de la vaJoractón de la fase
,concurso• .al menos, con veinticuatro horas de antelación a la
publicación de las calificaciones del primer ejercicio de la fase de
9posición. _

La recuperación de la dooumentación presentada al concurso
POdrin realizarla los opowtores en el Jugar, fecha y hora ,que los
tribunales hayan fijado previamente, salvo que exista redamadóo
por parte de algún opositor, en cuyo caso los Tribunales podrán

-retenerla, a efej:1Os de romprobación o prueba, Caso de no ser
retirada en ,el plazo señalado, se entenderá que los opositores
.renuncian a su recuperación.

6.7 Cuestionario.-Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase -de op(>sición serán los que figuran en el Decreto
559(1974, de 7 de febrero ídloletín Oficial del Estado. de 4 de

"marzo), en la .parte del ..anexo correspondiente al Cuerpo de
,Profesores~os de Institutos de Enseñanza Media.

• ' 6.8 -Oposiclón.-Se valorarán en~$ta fase los conocimientos de
Jos aspirantes...Constará.-.necesariamente. por este orden, de los
_aiguientes ejercicios eliminatorios: "

.. Prlmero,-Primer e~rcido.Tendrá dos parteo. La primera parte
,CQnsislirá en la ~postción "';ta, ,l"l el plazo de dos boras, de un
,~.que luI deelqpreada opositor-de entre tres. ~dóS a suerte,
_ cada Tribunal de 1", cuestion¡¡rios • que -se refiere el~
6.7 de la presenle l'01Ivocatoria. , . ..

, ."La seaunda j)IlI1e, que podó -COIlS.lar a su vtz de \-'arias, Jendrá
"'~ objeto la ,.-lución '"_~ .de carácter préetico y su
;~Io se. 'li11Sllll'á alas normas que los Tribunalejó determinen,
'cIe COI)forJnldad con lo '!e"alado o:n.Ja liase 6.1 de la ,presente

· _vocatoria..$u~inacióll,cuando exista más de un T-ribunal'
· poi "'lllra, etI I:!IYo I'QO babrán de ser comunes, se realizará
,IlMoiUtl~ oon los ,p",udcolleS de los distintos Tribunales de

.~ uipalura, preVia _"ocalOria del P1esidente del Tribunal
Dúmero1.. ',,~

. La~ de 1", ejel'CÍ<i!>S """* pública y al 1émtino del primer
'1Iierciclo el Tribunal ~x¡JOIlC!rtCIt el tablón de_ciosdel local·
, dOllde se oeIel>re la ~'!f& 111 ~ón de los aspinnues qnl' pasen

""al .oqundo ,ejercicio por haber obtenido la <A1ifteación de· CÍIlCO
\o,,",tGs,lcoOJo tníniDlQ. eQ. el primero. . > •

" ,~_ relación el Tribuaal luirá CQllSl8r.ja puntuación del
~elllicio yla acumula<l& 'obteitida en la fase de COltCurso.

Sesundo...fjercicio oral. Q>nsistirá én la exposición oral ante el
. TrilounaI, en ..,.Km públicá, ,de lID tema eleaido por el aspirante

~. cntretres .-cados.• mene del .mismo cuestionario. Cada aspirante
dispondri de una hora, como máximo, para la exposición del tema.

· después de haber ~rmanecido incomunicado durante cuatro horas
. para Su_preparación, durante las Que :podrá consultar material
bibliOSráfico.

Al término del ejercicio oral el Tribunal bará pública la relación
de upirBn,tes, en número que no podrá exceder de) de plazas
asignadas al Tribunal, siempre que hayan obtenido cinco puntos
como mínimo en la calificación del ejercicio.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y)a acumulada. .

En caso de que al confeccionar esta relación se produjese
empates en la puntuación total. el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo sucesivamente a los sigLÚentes criterios:
, a) ··Mayor puntuación en la fase de concurso.

b) Mayor edad. A estos efectos los opositores presentarán ante
el Tribunal uná declaración de la fecha de nacimiento.

En las disciplinas de idiomas modernos los dos ejercicios serán
desarrollados íntegramente en eJ idioma correspondiente.

6.9 Uamamiento.-Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio mediante llamamiento único.

6.10 Calificación:
a) La calificaci6n en la tase de concurso se realizará asiplando

8 cada aspirante los puntos que hasta diez le corresponcUí con
arreglo al baremo establecido en el anexo I de la presente
convocatoria.

b) Cada uno.de los ejercicios <k la oposkión se valorará de
cero a diez puntos,

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios en la fase de
oposición será la media aritmética..de las calificaciones de todos los
miembros ,asistentes al Tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas par los miembros del Tribunal exista una diferencia de
tres o más enteros serán automáticamente exduidas,lu·calificacio-

, nes máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

7. Forma de ;ubrir Ja~ pla=as resenadas

Cada Tribunal, a· efectos de cubrir las plazas Que se convocan
en cóncuno-oposición libre y tUS resenas. se ajustará a las
si"gui'entes normas: -

7.1 S.xistiese suficiente. D1mero de opositores .que cumplan
los requisitos mínimos para aprobar. entre "los aspirantes Que
concurran ~ las plazas a las Que se refiere 14l base 2.2.2 de la presente
convocatona la totalidad de dichas plaza.r; se adjudicará a los
citado~ opositores. cualquiera que sea su pun'uaclón.

7.2 Aquellos opositores que concurriendo a las plazas citadas
en la base anterior y reuniendo lo¡ requisitos mínimos para
aprobar. excedieran del nú-mero de plazas Hignadas; al Tribunal
para dicha reserva. concurrirán a la formación de. la~ hstas de
aprobados del Tribunal en ~ mismas condiciones que los libres.
según Su purituación y como, le 4etennina ea. la base 8.

7.3 En el caso de q""llu~pi,.... de las ciladas en·la bl.'~
7. l. que no pudieran ser eubjrrtas al no existir suficiente numero
de aspirantes con la puntuación mínima requerida. se acumularán
a las libres. ' .

7.4 Los opositores que concurran a las plazas contempladíl~ en
la base 2.2.1 de la presente convocatoJ'ia que teniendo la puntua·
ción mínima requerida. excediesen del numero de plazas ~nadas
a esta reserva, no podrán concurrir a la formación, de la Lista de
aprobados ni en la forma que se eStablece en la hase 7.2 ni en
ninguna otra. Las plazas a las· qae se refiere la base 2.2.1 no
adjudicadas, no pod,rén, ser acumu~s. ~I resto del t'lrno-libre.
Todos los opositores qne concurran aJas·'P~ 'oontempladasen
dicba base 2.2.1, actuatán ante el,Tribunal púme'Q lo Tribunal
ÚOlCO, en su ca$O.' .

,i .•~"'··~': {Y'líiíle¡¡¡'r~' ::', ",.
. '1l.! fi~Íizados .'os ejercicios~~ T;n,~n.al c.Iificador 'cóll

teccionari III correspondIente . ""biClon, de' aspIrantes que hayan
superado las prueluls hasta el número de plazas asignadas' al
lÍusmo, no p~di~o exoeder 'eh 'nln¡lín~ de jticbu número,
siendo nulas .Ias propuestas'que Ió rebasen,·sin JIl'ijuicio de..la
mponsabilid>d 9ue pudierán recaet'!lobre lOS Tribunales si aS! no
Jo bicieren. Esla telación se ~ará pública· en el I;lblón de anuncios
del local dende .e.lIl'YlI celebradne1'il!timo ejercicio del concurso
oposición y en· dla fi&urarén, ordetiados de "ftIayor a menor
puntuación total, aoumtilad.os los pun,lOS obtenidos en el CQDCl1no
y en la oposición, los opositores lIue Il¡iyan l\Jperado las )lruel¡lIs,
con mdlcaCIón de la reserva a la. Que en .su' taso pertene~n.. +-

Quienes habiendo tuper8(Jo la f.se dé con~,no..oposición.·no
puedan ser nombradós funeionarios th prActicas por no. existir
plazas vacames, tendrán la consideración de aspirantes en eXpecta
tiva de ingreso basta que aquéllas se produzcan, .siempre que esten
dentro del número fijado en la convocatoria. Por el contrario.
aquellos aspirantes que superen esta fase pero no sean incluidos en
las propuestas de los Tribunales por exceder del número de plazas
convocadas, no serán considerados en exPectativa de ·ingreso ni
podrán alegar derecbo alguno.. tal cOmO establece el aniculo 20 del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. .

8.2 En ·10s casos en que haya más de un Tribunal por
asignatura. la Dirección General de Personal y Servicios confeccío· .
nara una lista única por asignatura con todos les aspirantes que
hayan superado las fases de concurso-oposición. la cual se formará
intercalando los opositores libres y los que concurren a plazas
reservadas. ordenando de mayor a menor los coeficientes quc
resulten de dividir el número de plazas que correspondió proveer
a cada Tribunal por el numero obtenido POT cada opositor
aprobado. oon aproximación hasla cienmilésimas.

8.3 En caso de Que al confeccionar las listas imicas dc
aprobados se produjesen empates en el coeficiente, se. resolverán
atendiendo a los criterios expresados en la base 6.8.

8,4 Todos los opositores aprobados deberán. presentar ante el
Tribunal, en el lugar, fecha y hora que el mismo señale. dentro de
los dos días siguientes a la publicación en el tablón de anuncios de
la lista w: aprobados, los siguientes documentos:

'3) Una declaración jurada o promesa, conforme al modelo
anexo IV de la presente convocatoria. En caso de que algún
aprobado no presentara declaración jurada o promesa en el plaw
previsto. perderé todos los derechos que pudieran derivarse de sus
actuaciones en el concuTS<H)posición.

b) Los opositores presentarán ante el Tribunal. adell)ás del
documento señalado en el párrafo ..ntenor a). una solicitud
relacionando, por orden de preferencia. las provincias 8 las que
desearían ser destinados provisionalmente confonne almodeto 11
'anexo a la presente convocátoria. Simultáneamente. todos los
opositores aprobados deberán remitir a la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de la provincia a la que desean ser destinados
en primer lugar, una instancia conforme 81 anexo 111 de la presente
convocatoria, solicitando plaza en dicha ·provincia. En el caso ae no
existIr vacante en dicha provjncia. el Ministerio procedera a
destinar al opositor a una de las restantes o a cualquier otra dentro
de su ámbito territorial. teniendo en cucnla tanto el número
obtenido en la lista udica como las·ne-=esidades de profesorado. a
medida que se vaya produciendo yacantcs,
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8.~. El .~inisterio de Educacíón y Ciencia publicará ~n el
«Baletln Oficial <lel Estado» la Orden con las Iist. únicas de
aprobados por asignatura de acuerdo con el ('oeficiente-, en la forma
prevista en la base X de la Orden de 21 de marlO de 1985'.

l:-05 opositores apro~dos qu~n obligados a inl'orporarse a los'
de~tln.os que la .Dlreccl~n General de Personal y Servicios· les'
adJudique. Caso de no incerporarse .• Jo~ citados destinasen el
plazo de cinco días a partir de la comunicaci6n de tos mismos: se
entenderi que renuncian ar con~~sitióft.. '. '" ' :"

Los destinos que se les adjudlqlOOIt'tendtán carácter provisional
estando los, opositoresobliga41r¡ol ••, ~icipat'en los sisuientes
concursos"de traslados "que se~~ hasta 'obtener" un' destino'
deti~iti~o dentro del ~m~il? ter~r~ .~¡ Ministeri~ deEduca~ión:
y Ciencia. ~ .. '~" ;'",'" ". , - ,

. . ',¡,,' - -, >0 i

9. Jncompatibilidades. "_;c",~. ,_,' ,;
",,' -

. '.~ lo establecid!> e. la ha.. ID «la~d,"Z1~má"'o
de 1985: . .' " .' ",,'. .

9.1 Por t"'tarSo del mismo ·Cuerpo. "95 oPositores qUl' concu
ITaD en esta convoc~tor:ia.p.o ~rán PartiCIPar en lasconvocatori$sr
especi(jcas de las, <:;omúntda<lOS AutonQmu: .",' ....' '.: ,
" 9.2 la. presentaCIón pOr una de las reservas eslabtééidas en18
pttsetlte convocatoria será incomPllti5"c Con' la concurrencia. a la'
otra reserva en cualquier asignatura. _. . . > _. , .' _':

•. 9.3 El uso de eualquiera de las reservas Setá incómPlltib~con
el resto del tumo libre en la misma .asignatura. ~; . - ¡

9.4 ClI8ndo lós scnicios como illterfno O contratado se bayan;
_prestado .~ varios Cue'J'Os. sólo se podrá. ttiercitar ,la reterVa'

, ~pondlen\e a unO deellóL De la inisma,.m~ 1;; reserva a
que, se refiere la base 2.2.2, de, esta convocatoria sólo.. p¡dr6'
ejert:ill!J"5e p¡u'a él acc;e,!, a lino de los ,Cuetpol.,' ',. o ,'o ", '

'~S Aquello~o¡¡OSIlQresllue. ae9Jléndose,a,cuaíqWerá d<i las
re$ervas. superen las fa~s de .c,onc:uts() y _OPOSICIcm. y.' e~ su caso. '
la. fa.. de pr¡\c!1cas. no podrI/iI' volver a liac;c,r usO de las'mi.,

. •. 9,6' Los O\>OSitoreS qae Superen ef eonc'urio-oposici4ú éJI,dos
o más asignaturas de~rán'optár pof una de ellaS, mediarife escrito
djrisid~ a la Dirección General de PersonlllJl, ~rv[¡;ios (Sección de..
~vlslón. de Plazas. de. Ba.~billerato... ,call.e, 'Alcall, nUmor<>.36.
pomenl planta, Mlldn<l-280L4j; en el p.."o de dieZ días.a pat\Ü' de'
la publicación 'de la lístá do'aprobadQS Plir.el,Triliuna/;•. ": • . .

En ",SO de no manifestar esta 0Pi"~D; lI"ráo norhbraA$os en una
~.~ de las"aslgnatura. .' . - ''''~:':' ",:.. < "" ~- I~

:.; ~"~:,- . ,ó!'l'-F~j'e dep~áctli4s··~~/' ~',;'J.~

" '16:1 i.is pdCtic';;'tendfl\il por bbje;'" la YilIOrioCiMt"' de la.
aptitudes. did6cticas d," los aspirantes que hayan aprobado la fase de
oposiciób. ~ realizarán' en los de5tinos provisiorútles que ,les haya
correspondido. con desempeño de Iii funció,(docente con plena
va,tidez aca~émica L:a duración de. las mismas 'no podtá exceder de,
selS meses. - .;', ':' , "

10.2 .Lás práClic" se calificmn coD' oaPto» (, «no' aptÓ». A
estos' fines sedesignkrá una Comisión Calificadora constitUldá por:
Un funcionario de la Inspección EdtICativa como Presidente y
como Vocales porlaS Catedráiicos numerários de Bachillerato y
Prof~ airegados de dicho nivel .. 'Iue en numero isuaJ se
detenrnne'~n cada S1,I¡nresto: . - ,'.,,! 1- .• ~. -' .. "'- -

10.3 La duraeión conereUl de la fa.. de práctIcas se señalatá
en la resolución reguladora de dicha fase de prácticas.
, 10.4 Los aspiranteS que n(" superasen el ll"riodo de ¡>fáCtica.'
perderán todos los derechos a su nombramiento como ftincioharios
de carrera según lo establecido en el artículo 22 del Real DeCréto
2223/1984. de 19 de diciembre.

10,' Quedarán'dispensados de realizar lils ptáClicaS quienes.
habiendo superado la oposición por la modalidad de plazaS de
reserva establecida~ en la báse 2.2. t. hayáit prestado- sefvido!
previos por un periodo de tiempo igual o superior al ...que se
establezca como prácticas~,. , . .

11. Relación de aprobadiK,:*' Pf"Sentadón de dO("Ju.-tos

11.1 Una VOl superada la·fase de' prácticas, por la Dirección
General de. Personal y- SefV"icioi. le procede"'- a publicar en: el
«Boletin Oficial del Estadoll> lis reláciooeo. de aprobados en 'el
concurso-oposición. -. .'.

11.2 Los funcionarips en prácticas a que.se refiere el ap-.tado
anterior habrán de presentar. para poder ser nombrados funciona"
nos de carrera., dentro del plazo de' veinte días naturales en' el
Registro General del Ministerio de EduclllliÓD y Ciencia o por
cualquienl de los medios oeóalado. en el articulo 66 de '" Ley. d.
Procedimiento Administrativo. tos documentos si&uie"te5~ t,

al Certificado de nacimiento del R~rO CivUcorresi>on,dien.
b) Título académico alegado para to.par Pene en el concurso.

oposición. Sl este título hubiese sido expeClido-se jU!Jtiticati con un

testimonio notarial del mismo o por una fotocopia compulsada'por
la Oficina de Tasas del [)copttrtarnento-, en cumplimiento de lo
dispuesto en la Resolución de la Subsecretaria de 30 de septiembte
!le 1974 (<<Boletin Oficial deIE.tado» de 17 de octubre), Cuando el
expediente para la obtención del título estuviese en tramitación 'y
no hubie$e sipo aún expedido, se justificará este extremo mediante
una ordelt supletoria de la Sección de Titulosdel Departamento
correspondiente,. o-bor una certificación académiál'ae.redltativade
haber aprobado lodo,s los estudios neeesarios para su expedición.

'con indicación, d~ ta convocatoria en .'que se terminaron, así como
el resauardo, o ~Ílt comJlll~' del recibo acreditativo de
haber realizado ciI c:otrespondieni<fílflos··lfereChóS;"'"

c) Certificación de no PlIdecer enfe(lllildad ni' defe<to fisiéo
incompiltib~ eoll e1"ejert:i~i.. de la ensel'l~. exPedida por las
Direceiones/'r9vincillles'del Mirtisterilf& SaIÜdad y ConsuntO.'y
Or¡anis~_pondiéÍlte!r'de hW Coiílb1iidades Autónoma.: .

· o d)' Declar¡lI:i6n jurada tifr.oltt'ésá''de tll> haber sida separado de
ningún Cuer¡iel d. la' AdmífllStraei~del EStado.IMtituCl.'onat.
Au«>noma-·o LOcaI'en'Viitud' íflI'e enie- discipliniiio y de no . ,.,·..•·•.1
hallarse inliitbilitadl> para el ejercicio de Ñilciones ·públicas;· •
. el Certificado de aptitud~'pataBachilIeráto ..pedI'

"do potuo IllSÚluto de'c"ténci~de~Ill'~ll\l\' O;etl su taso; de
· haber ~tadoI docelI<ia' dlll'llJl~ lItÍ' eDrso' acadfmiw .. estarla
prestalldo desde el ltI0111ento· ... Ii:··IljloriciÓD,'d6' la Orden do
coltv.ocatona en 'el 'odloIetin Ofteial del' Estado. haSta el ~to: de
presentaciólt de opositores anté el,TrtbUllal. conto Profesores en

,p1eni1l1dde fUndOlleno cualqoiera de 100.~6tttrosSli\allulós,'eo Iii 'j
oorma2.1.7. En este último calll, lÍí' <erlificaciÓD' debetá estar' 'í
expedida;'si .se trata de tos Cetltros enumeradolo mt' los apartados .); _
b) y e),por el Saerelarid. eonel viIt&\lüeoo del Oirectotdel.Centfó. ,~
y por<fll~deittllttO <oIl.... vis1II'butllO de Í* IÍls~ÓItde j";
Bachillerato; si te trata de Centrose_....0Ii 1001l1lOUlado_del. "
d) 8I-'i): &I!stü certllicilicloilel} m"eh:a.... de'b- Ce'IrtNs' :' .
enumetadoe del a) al f);.debet6 ha"-'COIIlwe1-lt'Ílllltrir'de "
Resistro de Personal. . . .' .' .j'

.", ft'Quie_ no ~ espllIio....' da ori¡eft. e: i~nte 'los
espal\<llm <UadOI con n~io..l.. de ottospaf*", d3cónttnlOs del .¡
Registro Civil o Consular qqe'aioredilélllapon(¡n'aetualde<1a

: ~at~na~s==-que ~y"; co~';~o'~~~'~i~ d.:~~' ¡:
'preV1!1lU etI 1a'''''-·2.2.1 dela·~lIte cOlWo<!lIlorii(o de'6erü
presentar. ademáslfOlocjgpia coniÍlU/sádlir<le ÍOiI riOtttbtalnietltó. de

, interittOS'"O <Ootralldotí expedidos pór 'el Mitiísterio de Educación
y Ciencia; ·en los· quefisuren 101 núliJetlll,de llegi$ltO de PmdnaI

·tottespondlenles justificativOlde la~ 101 !ilrViciosa~
que alude la balemellCianada:¡, . '..' .,. .' 'e
.....)" Loe upiral\teillt!lllÍcIOe IÍ1ltbult'1I.2.2 de'_'e6ll"~"
.memál de los documentOl exigido. cen carácter general. deblir4n
presentar fotocopia compulsada del titulo de FuociÓltario del
Cuerpo de Profesores' de Ensellam:ll Genetal Báslcá¡' u bOja de
serviciosjustifitativa'de pOSte< los requisitOlque se cOntemplaa'en
dicba base. ".' .' ',' :., " .

11.3 Excepciones.-Lókq~ tuVierula eondiéióii de !\inciona-
. ,ños Qublicos de'carrera y ensituáción de activo, estarán,exentos de
justificar documentalmente laS condicio.nes y requisitos ya demos-
.trados PlIra o~ner su anterior nombramiento. debIendo presentar 4'
en tal ,caso UI\lI certific~ióll, u hoja dé .setvicios.del Mini,slerio, u
OrganIsmo del que depeodlao en la que·.... consiane de modo:
expreSo los siguientes datos:.' .' ' ,',

, a) IndIcaeióD dol Cue~ ~ q";~... níJm~de Regi... ~
tro de Personal que en él tienen asignado y SI se encuetnraa en I

.- servicio aeti'tl...-- :-; , "
b) Lugar y fecha de nacimien""
e) Título académico que poseen y reeba de expedición..
d) Certificado de aptitud'pe<lal6Biar o docencia. C.-,en

las certificaciones no puedan hacerse constal"'los datOl señalados en
los anteriores apartados c) y d) por no obm en los expedientes
personales de los intere~dos. éstos deberán remitir separadamente
los documentos que los acrediten. ' .

12. Nombramie1'lJo de ~1IClonari05JJe.carret'Q

12, I Concluida la fase de prácticas ~ tnlnseurrido el piOlO de.
presentación de documentos. por el Ministerio de Eduraci6n y
Ciencia se procedent al nom8ramiento de los interesados como
funcionarios de carrera dol Cuerpo' de Profesores Agregados de
8adIillenlto con afeet.,. desde la reeha de toma de posesión. Los
nombN<!"" ...... incluidoo en la relacióR do dicho Cuerpo en' el
orden que establec..el'artícuIO' 27 de la Ley de Funeioollrios Civües
del Estado. '

12,2 Aquellos oposito.... que habiendo supenldO' las fases de
concurro-oposici6n y pric1icas (incluidos 106' contemplados en la
base 10.5) no puedan ser nombradol funcionarios de.,.carrera por
falta de vacanteS ~uptiesuirias. ~I\ eo 9itwiéi6n"'* eXpee-i
tativa de nombramiento y ser._ nnmtinidos fuiidonariOs de cal'l'fta :
, - ~- .
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con ocasión de vacante. Mientras;permanezcan en e~ta s~tuación de
expert3tiva -de nombramiento (que .no será compUtable a ningún
efecto) no tendrán derecho a pen.-jblr rcrnuneral'lon alguna. según
Jo establecido en el número 23 del Real Decreto 2:'~3/l984. de 19
de diciembre.

,.
Ll ,Toma 'lif' .post'Sión

En el plazo de un mes. contado a panií- .:k la publica,,:lOn del
nombramiento en el «Boletín Oficial del F:slJ(1,)). deberán los
interesados lomar posesión de sus cargos y rumplir nm el requisito
éxigido en el apartado 2 1.6 de la '-presente ('(}l'!\ 0~·atoria.

Desde 1á conclusión de1aspráClicas hásta la l¡Jmí;t de :posesión
como funCIOnario de carrera. el regimen Juridk()-adrninistrativo de
los interesados será el de funcionario en prácticas. o el de opositor
en expectaliva de nombramiento. según proceda.

Se entenderá que renuncian a los derechos deri'\'ados pe las
,a:etuac,one~,;e9-,%CQllfU:l'~POsic¡óJlG14~en,es ·n~.lOmen 'ilO!lesión

J,:; ""-1._ !~_ .c"¡,';l-Í) • <':','

en el plazo señalado. salvo en;~ casos de prórroga del plazo
pósesori(}. concedida por laDt~'c"cíót1 Gelieral' de P.ersonal y
Servicios. . ~-',)j 1 ','!

'rt .~~o;'ma .(¡lIal

La com'oratoria. sus bases y cuantos acto~ administrativos se
den\"en de ella y de, la actuadqn de, tos Tribunaks podrán ser
impugnados' por los ÍnteTeSfldOs, en Jos caso~ y rn la forma
establecidos en la LeY,def~)mi.tnto Administrati\o.

Lo que digo a V. 1. para su. conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de marzo de·'19~.-P. D. (Orden de '!.7 de marzo de

1982). el Dü~tor;~eral'4e P~~al;)' ,~p:icios< FdKíslmo
Muriel¡Roddiu.eZ., ,}! :,,(IT~" J

' .. ',;1 ,. . ... ' ... '; ,

,Ilma. Sr.' Director' g¡:o"n;éraf' dé P~~¿btÍa~' '):,~y¡¡:jps.

.( ;')" ,.;",

.1; ,,'1"" ;)"0 -:,¡;;

0'l'r'~ -¡ J r.',.. ,','"

, .

haciendo constar la duración real de los

'. ~ ,:~ :il¡~;¡ :, ¡:.; ,>'
.\ ;,> ,<.' ',' Ji 'lJ; '<'

"L¡,;I... '¡b n~ l;; .. : '1.

': .;

o¡: .... 1 L fl''¡ ;¡nCf;¡"t" .'j"', ~'r\."
,~.J !J ~ :'~"::':'~ Ct;r4 ..:.!:"~.....

. ': ....;'.'; ',;l'.t~: c;,

Fotocopia compulsada del titulo Administrativo. o l!ld nom
bramiento o contrato..)' ,eeoificaciÓD expedida por el Secrr·
tario del Centro ·córiesPótidiente. con el visto bueno del
Director del mismo. haciendo constar la asignatura y dura
ción .real, de los servicios., así, como número de Registro dePersonal. .. . . - . ".. .. .

"
Hoja de servicios

mismos.

Certificación del Direc'to~ del Centro. con el visto bueno de la
Inspección Educativa; haciendo constar la asignatura y la
duración real de los sen·icios.· ,

.- .• '..

0.25

0.25

0,50

A N E X o "
'Baremo

'. "

:, ,J,

Por cada año completo de servicios prestados como
funcionario de carrera del Cuerpo de Profeson;s de
Educación General Báska" " ,

1.2

.,t .!.> . ,"

Aparlados

. 1-· .. r"r¡~~'f1,
'1. :'Servicios do<:eJUe5. prestados: .

1.3 Por cada año completo de servicios prestados en
Centros homologados. habilitados o libres de [nse·
ñanzas Medias,. .

1.1 Por cada año completo de servicios prestados como
funcionario, ¡ntenno o contratado de Enseñanzas
Medias con nombramiento expedido por el Minis
terio de Educación y Ciencia o las respectivas
Comunidades Autónomas, '

Por estos 'apartados. en ningún caso podrán obtenerse más
de tres puntos. A los efectos de' estos tres apartados, se
considerará corno curso completo seis meses. No podrán
acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan
prestado simultáneamente en mas de un Centro. A los efectos
de los apartados 1.1 y 1.3, sólo se tendrán en cuenta los
servicios prestados en alguna de las asignaturas objeto de este
concurso-oposición. A los efectos de demostración de los
méritos de los apartados 1.1 }' 1.3. si los Centros en los que se
hubiesen prestado los servicios se hubieran extinguido o

. transfonnado, las certificaciones serán expedidas 'por los mis
mos Organos de los Centros a los que hubiera correspondido
la .custodia de la correspondiente documentación o en que se
hubiesen transfonnado.

;
,.

,
¡
t

2. Méritos docentes:

2.1 Por publicaciones de carácter cientifico y técnico o,
pedagógico relacionadas con las asignaturas objeto

.del concurso-oposición
2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con la

organización escolar.,

Se podrán asignar por, estos conceptos un máximo de
cuatro puntos. Una misma publicación no podrá puntuarse
por más de uno de. estos apartados.

3. Méritos académicos:

"
.t.: ••

Los ejemplares correspondienl~

Los ejemplares correspondien~

.1.

3.1

3.2

Por grado de Jicenciatura con calificación de sobre
saliente,

Por' premio extraordinario en la titulación ...~ada
para ingreso '-en el Cuerpo

0.50

0,50

Certificación .académica, o fotocopia del título de Licenciado
cumpulsada. en la quecóristC dicha calificación.

Certiftcaci~n académica. o 'fotocppia del título de Licenciado
compulsada. en la 'que 'consle dicha calificación. .
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AplLraados Puntos

3.3 Por cada titulación de Licenciado. Ingeniero, Arqui
tecto, Ingeniero Técnico o Diplomado de Escuelas
Universitarias. distinto del alegado para ingreso en
el Cuerpo"., , " .

3.4 .Por cada título ,;nj,.m¡~ll superior di'tinto del
requerido para inanti! ielIeI¡ Cuerpo, expedido por
la misma Facultad y eD,~ntas SecCiones o Ramas...

." '¡"''$o;~-:",;;.M::-c:

3.5' Por cada titulo univenitario superior distinto .xl
requerido para in¡reso en el Cuerpo, expedido por
la misma Facult¡id '1' en distintas Subseccione$ °
e$pecialidades. .. ':' : ' .. ';", , , , . .' , . '.. ,

3.6 Por el grado de Doctor en la titulación alepdapara
ingreso en el Cuerpo. ,

3.7 Por premio extraordinario en, el Doctorado de lit
titulaciÓll alqptda para in,....o en el' CuerPo......•'

3.8 Por cada~Clllnlál'dillarloen otroo Doctora"
dos o títulos de Licenciado, Inaeniero o Arquitec-
to, ;- -" -, ...'." .. o i.. ~.'.. ,.

0,50

0.30

..
0,20

0,50

O,SO'

0,20

Certificación académica o fotocopia compulsada- del título
requerido para ingreso en el Cuerpo; así como de cuantos
alegue como mérito~

Certificación académiea o fotocopia compulsa~ de-l títúth
requerido para ina,reso en. el Cuerpo.. así como de cuantos
alegue como mérito " J:' ' , ' . '

Certificación académicla ° fotocopia compulsada del título- i'!
requerido para inareso en el Cuerpo, asi como de cuantos . .;
a1eaue como mérito.

CertificaciÓll acaMmica o fotocopia compulsada del título de
Doctor.

Certificación acad~miCa ° fotol:opia compulsada del titulo de
Doctor en la que conste dicha calificación.

CertificacióD academicla o fotocopia compuhada del titulo
requerido para in¡reso en el Cuerpo, así como de cuant~

alegue como mérito, en los que consten dichas catifitaciones.

lllllireso de petición de provine~a a. ~recto. de destj.no

PIOPESOiCIi AGD~ DE BACHILLERATO

. .
•• '••••• ~ '.: ~'.: ' (i.) PARA INGRESO EN EL CUERPO DE

.'

4
i•,

ANEXO II

Doft¡ •••••• '••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••,••••••• con doeumer.to na(lionaJ
) (1IoIIbre) (Primer apellido) (S!JgUndo apellido)

..;- de identidad RQm@-rt¡-', •••••••••••••••••••~•••• nacido" e¡' dla • J ••• de' .••••.•••...

Por e$tos apartadO!, en niDJIÍn ..... podrItn obteneno mas
de tres puntos. Cuando se bate de titulol, sólo serltn valoradoo
los que tengan validez oficial en el Estado español. En nin",n
caso se tendrlln en cuenta las titulaciones de Licenciados en
Tenlo¡la.

de 19••••••• con" dornicilt'o en •• ~ '...••• número .' ..•.
(Calle'. plaza Q avenida,

••••••••.•• ~ ••• ," " teléfono n~mero .•...•... ,....•.. ',~' . " .••.•..
(Loc.li~ Y provincia)

. Etectu6 la .ig~iente petic iOO de provincias pOfl orden' de' pr.eferenc,ict.:

l.·. lS.·

2. 16.

...... "

3. 17.

•• 18•

S, 19.

•• 20.
7. 2.1 ...

l. 22.

9. . ' 23.

'0. 24.-

11. 25.
11.: 2••

13';' '.; .... .21.

l •• 28 ••

y para', que asl ·con8t~. firmo 'la preeente ~etición.

EI'l • .-•••••.••' ••••.•••••• ~ ••• , .... ~ .••••• de ••••••••••••••.•••••••.
'.'. (Firma) '~~-~.... ~•..~ ,~~ ,,'. J.._

1 .. ~;.p. .. :t"~',,,: ' ' ..•.~... :,-; '}
.. ,<' ...... ,i·~ ~ .._,.-.-.;.:.:.,,'..,;, .,'

~tl' Con~áO.~~opos1.ntfbr·e;re~'a·
~.r.ft./~ J.i~i.-.~~.. ; ~,; ..._- .

.... .'

:,ol ,.

de 19 .•• ; ..

.~;, ',~'.

.,,,".

..

!'.,;-"'; .',1.

, .. ,: ~

.t-.

.'



~ >" ',t. ..... -,' ._~~~..... i'~'

I

lnstruccione~ para cumplimentar el impreso

Las solicitudet; deberán ir firmadas por el i'nteresado y ~e cumplimentar6.n en

letra;le tipo imprenta. cónsignan~ todos loa datos d~ 'identificaci6n.. ,
" ,

~..
C·

11......
con docum<'r, t.u n~c i on31

.NBX6. IV

Qeclar&ej6n juradá o promesa'

Uón <' ••.•••••••• ,.,; ........ ~ •••, •• ; ••••••••••••••••••••••••

de identidad número ~ nacid~ el , domiciii:::

do e~' ," ~ ..•.. , ealle o piaza; •...••.•.••••.••••.••••.•••..

.número •••••••••.••' •• teléfono ••• ; •••••.•.•• ~ ••••...•....•• que ha supcrc;do

la fase de concurso-oposiciOñ para.ingreso en el Cuerpo de Profesores Agrega

dos de Bachilleratd. asighatora .••..•...•.•.....•..............

1nc6rreota de"s-fgurio. de los datos Que figu

~~,~m~' ~nteonaide~2eíón'la'~etlclOninco-

o:eonsignac1.d:n

hi~r!& que ~b

,
La OlIlhUón

el ln;p,:.¡sO ~ará
'f ~~; ,1 -1

,'o '.' ,:

D~~e~~l¡~citarse el mayor ndrn~ri: ~8ible de ~~rOV~he1."aS,-dado que si

-asI ~o se hiciera, ~podr!a ob~energe destln~eri u~a prdvincia no ~esead8 No'podr~n
ser Objeto de petici6n las provincias del' -'~ai.. Vasco. Catalui1a,Olll'iciB"l Andal ut:!a,

Caft8f'i.,AS: yC Valent:ia'.

1'.'0
¡,. ,!r'~e;la~'
:,

'JURA O :PRóMETEf>OJl SU HONOR (1):

Que reúne los siguiente~ ~equisltJs:

ANEXO tÚ

solicitud 'de destino

,
••• ~; •••••••••••••••.; .••••••.• de • dc ~g[~;.

'"00
u.

f
'"lO
2:

lo Ser "spa~ol.

2. tener cumplidos los dleciDc~o a~os.. ' . .
3. Estar en f¡ose!llán o reunir 1.•9 condiciones pa:-a que J~ p'H.'diJ -."'!"" expEdi(je

el tltu1o'de Licénciado, Ingeniero o Arquitecto.
4. No padecer enfermedad O defecto fisico inco~p?tiblc cen el cj~rcicjo ~~

la ehseñanza.

5. No haber .sido separado nediant~ expedien~edisciplinariodel ~~~r~i~¡n

la Administración del Estado, InstitlJt:ional o Local, nI. r.a!12,s·~ i'r;il~:b;lit,,":(;

para el ejercicio de funciOnes públicas.
6.' Comprometerse a cumplir, tomo reqUisit~ previo a la toMa de ~00~3.¿r., 10

establecido en el Real Decreto 707/1919, de 5 de abril ("tiol€tín Ofici:l' df:>¡

Estado" de 1 61.

7. Estar en p'osesión d~:J 'certificado de Q'p:t1tud pedagóFica pa,a Bachill~n.t~..

eXp~dl.dopo~ el Instituto. de Ci~nciaa de la Bducación, o bien ~ab~r pr~stadc ~

cencia durante un curso acadé:nico o estarla prestar.do en el pres~nt.e c,-"rso :::0:-:·
, .

Prof:esor (2). ..,.

número ...•........• teléfono ......•..•.. , ..• que ha su-...... 1····· ....•

,.

Don " '.••••••.••.• l •••••••••••••••••••• • ••• o'••• ,,\, .,••••••••• con documento

ná&if)n&.1de· idGlritidad número ••••••.••••••.•••••• , nacIdo el ..............•.

domiciliado en .; .•..•.••...•.•••••..•.•.•.•.• calle o plaza .

perado la fa~e.de cpncurso-oposici6n para ingreso en el C~crpo de Profe~crr~

" A.gregado~ de Bao~illerato, asigna.tura •• '.' • ;';' • ~ •••••.•.•••••••• " .... , ••.. ; .

Re~rva ('l) ••••.... ,.: .... ; ••.•• , .•.•.••.•.••.. , l'l8nifil'!BtR que des~1) s-er

destihadb en priir.~r' lular en es~ provinC:'ia:..

~

(Pecha y firma)

"
~...

(l) -Elijase la fórmula.

(2) Declárese _el requisito--que posee.

Ilmo. Sr. Directcr :Provincial de Educación y Ciencia en ......•............

'1) ~n caso de haber participado por alguna reserva. indique~e por cuál Je ellas.

"<:>

~
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A~[XO V

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS

SE LECTIVAS EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Sello del Registro

de Entr8de

MINISTERtO DE EDUCACION Ve'ENeIA•
CONCURSO-OPOSICION PARA ACCESO A CUERPOS

DOCENTES NO UNIVERSITARIOS

CUERPO. ASIGNATURA O"AAEA A QUE ASPIRA. Y PROVINCIA DE EXAMEN {Consigne nombre y código)

1.1 CU8rpo

Nombre "' Cód".O

1.2 Asi!J'l8tut1l o are8

Nombl1l .

1.3 Provincia dt examen {solo para E.-G.8.)

................ Códrn Nombre ............•....._ Cód. rn
2 CONVOCATORIA Y fORMA DE ACCESo

Ola -
3. DATOS PERSONALES

.1 Primer APlllido

3.8 T."fono (con J)Nfijo) cell. o plaza v número

3.2 SegUndo Apellido

3.4 D.N.!.

DTIIJIDJ
3.5 Fecha Nacimiento

lifali"IAjl

6 SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS COMO INTERINO O CONTRATADO ADMVO DE COLABORACION TEMPORAL

•

¡

j

5.1 Cuerpo o Escala a QUe pértenece 5.2 Q!ntro de destino

5.3 Número de Registro de PtlrsoNl 15.4 Fttehe de ingreso

.

8.1 Cuerpo o Escala 6.2 Centro de destino

8.3 Número di Regiltro di Plirsonel 6.4 Fecha .lt. 6.5 Fecha baja 6.6 Tiempo de Servició' .

AIIca 1- -

;1-------'-'-----.,-'---------------,--------------------------1
l"J 3.8 ~Kt8d (con incle:athlo PC*taU 3.9 Provincia

~~ _..L._ _,_-------------I
§4. FDAMACIDN

~14.1Totu,- ¡4_.2_C8_n_"_Oda_a_'_pad_i_.._.ÓO -I

~ 5 SERVlétOS EFECTIVOS PRESTADOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA
~
o
~

•~
w
z
2

El _o ti""en. solicita ser admitido a l. pl\label setecu". a que _ refiere la presente ¡n,tlnei. y DECLARA QU4I son ciertol 101

datol conli.,afoI en ella, y que reúne la condM:ion. exigidas panl ingmo a la Función PúbliC4i ;,. espac:ialrntnte sellaled81 ,., la ~\fOCa.

toria .,leño""en.-cit~a.comprnmatiéndDM:a protMr dOeumentlllrnan. 10doll0l data. que ti."en en .w.ancltIJd.

En .. a de. de '.9..

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAI.:--DE PERSONAL. Y SERVICIOS. MINISTERIO DE EOUCACION y CIENC.IA.

JUSTIFICACION DE INGRESO DE LOSDERE"CHOS DE PARTICIPACION EN LA PRUEBA SELECTIVA

El interendo ~ uti.fecho IUlbono en lite/c. núm ........•..

Caja POAIII di Ahorroe por 111 totll indkadó.

......•. de fa
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

El ¡ntereSldo demrí presentar cinco ejemplares de esta ins~.. (04"~ .V cuatro fotOC<JP6a¡) debidamente ~imentada,

cuyos destiNItarios son la Administración, el e.p.o.. la Caía Postal de Anon"os "(2 ejemplares) y el Pfot'io interesado.

Se ruega ., soltcitante cumplimente correctamente el impreso dado que la cmes;ón de datos, la díligenciací6n incorrecta o con

enmiendas o tach~uras podfÍ I"Otiww IUM ,tr-,.itllCióc;'.";sPU,cittt; ~- NtletWj, rNQuin. o In letra,upo i"'PfeAt8.
-: ,,' .' ~, ,,( . ¡ -;.' ~....' ; _~_.<t '.

Para las convocatorias de E.G.B., Bechilterato V Fonnación Profesional, los códigos de cuet'JM).....,.u.r. O are. y P4VVíncia.

examen son los que le detallan a continulCión. P.ralas rest.,tes convocatorias no debe cumpliment~e6digo alguno.

. '

CX?DIGOS DE CUERPOS
CONVOCATORIA DE MAESTROS DE TALLER

C9PIGOS DE ASIGNATlJR~S

&QNVOCATbAIA E.G.B.

• toDl09S DE .cREA~

.'

"-,..,

-,.,)
'.' 1.. to'J
'".(. F;~'_~:I ..

.,.' t'

...'

Ciendel Soda...
EdUCKi6ri "-colar

Idt' ·Sn ..... '

Filolo9'--Fr....

'.ilDloor.~_

, ..;. ,; r :{,. '*, J' '-

; '~.j: ;..: '(7'-,'f'Zft ·;.....du '•.
alDIOOIDE ftlOV4N........

1. e.-co .
1. G·........ ,

22 .......
24 .J.A6n

26 La Rioj.

28 _rid

3D 'Murct.

31 N.vam.
33 Asturi.

34 ......de

:n .........
39 e.tUbtia

40 Sagovie

42 "'...
44 T.-ue'
45 Tol~

47 Valladolid

49 Zoma..

50 2aragozel

61 OtU1ll
52 Merill.

',",')

11

'12,

20

30
40

'10

02··.......!
06 AY¡"
08 _.

111·.~_

09 '.BUtgd, '."-,; ;:-':_~;.l .(~
-, ,~,

,,_ ~ ..c.~--',:j .. ,,~~~,-' .../:::.¡ ,~

, 1:r .QudId..... .'~:"

,,' .

CONVOCATORIA DE PROFESORES

AGREGADOS DE BACHILLERATO"

COOtGCf$ DE ASIGNATURAS

01 FUOIOff.

o:i Griego

03 Utl",

04 Lengua y IJtenrtura Esparlola

OS Geograf(a e Hirtoria

06 'Matem_iClJ$

07 Filia V Quimica

08 Ciencias Natu~'es

08 Dibuío

10 Franc4s

11 1-
12 --13 ........,
21 Mú.ca

22 Lengua V Uteratura C*italana, Mod. Balear

24 Educet16n Ffalca

TecnologÚl de Artes Gr4fic.

25 Titenobg':' M Q)nslnioCi6n y"bbras

26 Tecnobgí. Minera

28 Tecnolog" Agraria

17'

¡ ,30 Tecnologr. .. Ha• ..,.. YTurl..-no

32 Tecnok»gía de 1,.,..... YSonido

4' T.cnologíade InforTMticade Geiti6n

42 ra..n.,. YUtentutl ca...... Mod.·Sal¡ar

;;_:jl .•. ,f,'I'Prottiwe'N~merariOs,. 'o', 01 .Prá:;li~~Iu,ta1
2 .....deT.CIer ., )-~. e ','l:¡ • 02 ",,¡e..CWÉlik:tricidad

. 3 'Pr,ofelOr*'~a:Ioi;~I8achilleratO 03 P\'"-=tie.t de ElllCtlÓnial

~;4 ,~;ptofelor.. E.G.S: ',t., "J:' .'!" Pr*tic:el4e-Auto.moc:i6n
, ,.........,.;'--...,.....,,.............,................,,,-..,---1 as ....b_de Oellneaci6n

, , ':" ,~t.,. ~ i! i~1

~ "l..coNyQCAT9f!IADE-PROFESOAES 06 'fl'ri!c:l¡p.Adminiit~iwI~YlP,...",WeI .~,

~ NUMERARIOS "'," 'crt\'r6c¡l¡e-'" Quima ~ÍC'cII~rioJ"'¡:,:' ¿" ' "".,. :' ~ i" oH ..'~ .;,"'i;~' -1e"~~ ~. :"'l'~' ,~.t:_-;'/:~';" '1

F d)OIGOSOEASlGNATURAS ., .,'~., I!~ ',,' : ,ió

~ 01' ......Wt.".ftol~··· .i : ~::::=,~,.

I r,: ,~~~n,.~_m'~ ¡;, ~', :~:::i=::::~
",16 ''MItemák* '14 :\T.... ~"'*GñficB

i:, ~~'~' ~~ldlv·c;aU:~ll:.,,~<~'t~· "'::<:".,:" ·1'~JT.Mer.o;..li iClCi6nyOb.. r,l!.--

{. .-":" ~Q7,_oCi~"de.~ra1eu ...., '" 1& PrKlie.tdtMiner;'
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